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SESIONES ORDINARIAS

2013

ORDEN DEL DÍA Nº 2490

COMISIÓN DE TURISMO
Impreso el día 23 de septiembre de 2013

Término del artículo 113: 2 de octubre de 2013

SUMARIO: Fiesta Nacional de la Cerveza, a realizarse 
entre los días 4 y 14 de octubre de 2013, en Villa 
General Belgrano, provincia de Córdoba. Declara-
ción de interés de esta Honorable Cámara. Martínez 
(J.C.) y Brizuela y Doria (5.608-D.-2013.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Turismo ha considerado el proyecto 

de resolución del señor diputado Martínez (J. C.) y de 
la señora diputada Brizuela y Doria De Cara por el que 
se declara de interés de la Honorable Cámara la Fiesta 
Nacional de la Cerveza, a realizarse del 28 de septiem-
bre al 8 de octubre de 2013 en Villa General Belgrano, 
provincia de Córdoba; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña, aconseja la tramitación, 
conforme lo establece el artículo 114 del Reglamento 
de la Honorable Cámara, del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la 
Fiesta Nacional de la Cerveza, que se llevará a cabo 
entre el 4 y 14 de octubre de 2013 en Villa General 
Belgrano, provincia de Córdoba.

Sala de la comisión, 11 de septiembre de 2013.

Juan A. Salim. – Silvina M. García Larraburu. 
– Ana M. Ianni. – Lino W. Aguilar. – Elsa 
M. Álvarez. – Alicia M. Comelli. – Oscar 
R. Currilén. – Carlos G. Donkin. – Omar 
A. Duclós. – Juan D. Gonzáles. – José D. 
Guccione. – Mariana Juri. – Stella M. 
Leverberg. – Edgar R. Müller. – Cristian 
R. Oliva. – Ana M. Perroni. – Liliana M. 
Ríos. – José R. Uñac.

INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Turismo ha considerado el proyecto 

de resolución del señor diputado Martínez (J. C.) y de la 
señora diputada Brizuela y Doria por el que se declara 
de interés de la Honorable Cámara la Fiesta Nacional 
de la Cerveza a realizarse del 4 al 14 de octubre de 
2013 en Villa General Belgrano, provincia de Córdoba.

Las señoras y los señores diputados, al comenzar 
el estudio de la iniciativa, han tenido en cuenta la 
trascendencia de la celebración de los 50 años de la 
Fiesta Nacional de la Cerveza. Del 4 al 14 de octubre 
toda la comunidad se vestirá de fiesta para recibir a 
los visitantes con música, danzas, tradiciones, platos 
típicos y mucha cerveza.

El Parque Cervecero, renovado desde la edición 
del año pasado, con más superficie y una distribución 
estratégica del espacio que ofrece mayor comodidad 
a los visitantes, será nuevamente el epicentro de los 
festejos. Se trata de un predio donde se distribuyen los 
stands gastronómicos y las cervecerías artesanales e 
industriales. Los típicos platos de comida, de distintas 
nacionalidades, constituyen uno de los atractivos de la 
convocatoria, muy bien acompañados por la refrescante 
cerveza, que ofrece un amplio abanico de variedades.

Se desarrollarán los espectáculos, que son una su-
cesión de manifestaciones culturales de las distintas 
colectividades que nos visitan. Alemania, Austria, 
Suiza, Italia, España, Escocia, Ucrania, Bolivia, Perú, 
Argentina y muchos países más están representados a 
través de su música y sus danzas.

Con la finalidad de involucrar a toda la comunidad 
en los festejos de los 50 años de la Fiesta Nacional de 
la Cerveza, la Municipalidad de Villa General Belgra-
no ha organizado un concurso de poesía juvenil y un 
concurso de murales. 
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Por otro lado, con el objetivo de rescatar la memoria 
colectiva de la comunidad y recuperar imágenes alusi-
vas a la Fiesta Nacional de la Cerveza y sus personajes 
típicos, se abre un concurso de fotografías históricas, 
dirigido a todos los vecinos del pueblo.

Por todo lo aquí expuesto, la comisión ha creído 
conveniente dictaminarlo favorablemente introducien-
do modificaciones al texto original en virtud de una 
técnica legislativa más adecuada.

Juan A. Salim.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la 
Fiesta Nacional de la Cerveza, que se llevará a cabo 
desde el 28 de septiembre al 8 de octubre de 2013 en 
Villa General Belgrano, provincia de Córdoba.

Julio C. Martínez. – Olga I. Brizuela y Doria 
De Cara.


